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Buenos días. Muchas gracias por su presencia hoy aquí, después de un largo 
puente.  
 
Veo que algunos de ustedes dan muestras de sorpresa. Claro, ahora lo 
entiendo. Para los que no viven en Madrid no ha habido puente porque San 
Isidro no ha sido fiesta. Y ese detalle me permite entrar directamente en el 
asunto que nos va a ocupar hoy: con demasiada frecuencia se confunde 
Madrid con España y España con Madrid. 
 
Asumir algo tan obvio como que España es más que Madrid, que en ella hay 
varias realidades distintas y varias visiones sobre cómo organizar su pluralidad, 
es el primer paso necesario para articular de manera positiva la convivencia 
democrática entre las diversas formas de ser y sentirse españoles. 
 
Permítanme ahora una ironía. Voy a hablar de España en nombre del Gobierno 
que, según algunos, ha “roto” España.  
 
Sin embargo, lo que vemos es que España está mejor que cuando iba bien. 
Que España está hoy mejor cohesionada que antes.  
 
Nos encontramos con una España en la que hay más personas con empleo 
que nunca. Una España con las cuentas saneadas. Con más derechos para 
sus ciudadanos, con más libertad, con más servicios. Una España a la que 
vienen más turistas. Una España con mejores infraestructuras, en la que se 
puede viajar de un lado a otro sin tener que pasar necesariamente por Madrid.  
 
Difícilmente un país roto -incluso balcanizado, como se ha llegado a decir- 
puede avanzar tanto en renta, derechos, libertades, confianza y unidad. 
 
Hay dos elementos ciertos sobre lo que ha sucedido en esta legislatura en el 
tema territorial que no siempre se han señalado lo suficiente. Y creo que son un 
resumen político de alto interés sobre lo ocurrido realmente, aunque difieren del 
discurso que se ha pretendido imponer:  
 
 En primer lugar, todas las reformas se han hecho sin modificar la 

Constitución, ni su artículo 2, como, por cierto, siempre ha defendido el 
Gobierno.  

 
 Y en segundo lugar, todo el proceso ha reforzado la soberanía nacional 

representada en el Parlamento, que es el que ha negociado y fijado los 
textos definitivos de los Estatutos. 

 
Constitución y soberanía nacional salen reforzados de un proceso que ha 
mejorado, por tanto, nuestras reglas comunes y nuestra capacidad para vivir 
juntos. Que ha reforzado, en suma, nuestra unidad como país y el 
funcionamiento de nuestra democracia. 
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Y es que el problema no es, ni ha sido, España y su unidad. Ese decimonónico 
concepto de España como problema ya lo superamos cuando elaboramos 
nuestra Constitución del 78; cuando se demostró que la solución era la libertad, 
la democracia y el diálogo.  
 
El problema era aceptar lo que quieren ser los españoles. Y, al parecer, 
hay a quien no le gusta que los españoles sean aquello que decidieron ser en 
1978: un Estado autonómico; un Estado único, pero gestionado por tres niveles 
de administración: central, autonómica y local. 
 
 
La Constitución  y las decisiones políticas   
 
La virtualidad de la Constitución es que, en sí misma, no marca un único 
camino sino que contiene el procedimiento para encontrar las respuestas. 
Pero son las decisiones políticas las que han hecho que hayamos ido por 
uno u otro lado.  
 
Pudo haberse hecho de otra forma, igualmente dentro de la Constitución, pero 
decidimos hacerlo así y ahora no tiene marcha atrás, ni es posible volver al 
punto de partida para rehacer otro camino, como algunos parecen proponer. 
 
1. La primera decisión que hubo que tomar fue si la organización territorial del 

país se iba a limitar a las nacionalidades históricas. Pudo haberse establecido 
la creación de sólo tres comunidades y un esquema de descentralización 
administrativa para el resto. La Constitución no dibujó un mapa autonómico 
concreto.  

 
2. Hubo luego que tomar una segunda decisión: cuántas comunidades 

autónomas se iban a crear. Y cuáles. Y esto, como recordarán algunos de 
los presentes, dio lugar a muchas y variadas discusiones. 

 
3. Una vez definido cuántas y cuáles, hubo que decidir si algunas de ellas se 

desarrollarían por la vía rápida y otras por la vía lenta, y cuáles. Recuerden 
el debate sobre el referéndum andaluz. 

 
4. Una cuarta decisión fue acordar que, con independencia de la vía seguida, 

todas las comunidades autónomas se desarrollarían hasta alcanzar el 
mismo nivel. Y, además, al máximo nivel, tanto en lo que afectaba a 
competencias como a su representación institucional, dotándose todas ellas de 
parlamentos propios.  

 
5. Una vez definidas sus estructuras y capacidades, se adoptó la decisión política 

de llevar a cabo y culminar el proceso de traspasos. 
 
6. Y, finalmente, acompañar todo ese proceso con un sistema de financiación 

suficiente para permitir el desarrollo previsto y ratificado por las decisiones 
anteriores.  
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Dentro del marco y los límites de la Constitución, las decisiones sobre la 
configuración del Estado Autonómico se han tomado por acuerdo de las 
instituciones estatales y autonómicas y las fuerzas políticas presentes en ellas, 
evolucionando y cambiando a lo largo de los últimos veinte años. Nunca ha 
sido una foto fija. 
 
Es decir, nuestro Estado Autonómico no está escrito de manera directa 
en nuestra Constitución, sino que, dentro de ella, es el fruto de un 
acuerdo político adoptado con participación de todos los partidos del 
arco parlamentario. 
 
Falsos mitos 
 
Creo que estas reflexiones pueden ayudar a destruir algunos mitos que, por 
repetidos, no resultan menos falsos.  
 
En primer lugar, el mito de que todos los acuerdos territoriales que se han 
adoptado en España se han hecho mediante consenso de los dos 
partidos mayoritarios, el Partido Socialista y el Partido Popular.  
 
Es cierto que ha habido acuerdos entre los dos, siempre que las cuestiones se 
referían a comunidades gobernadas por uno u otro partido y al Gobierno de la 
nación.  
 
Pero los acuerdos esenciales, los que afectan al modelo de organización 
territorial, han sido, como hemos visto, fruto de consensos políticos 
mayoritarios en los que han participado siempre más partidos. De hecho, todos 
recordamos cómo Alianza Popular no votó a favor de esa parte de la 
Constitución.  
 
En segundo lugar, el mito de que España se rompe cada vez que se 
avanza en el desarrollo autonómico.  
 
Hasta cinco cambios se han producido en el modelo de financiación y más de 
treinta reformas estatutarias desde 1994 hasta 2001.  
 
Y no puede ser que cada vez que cambia algo, algunos, siempre los mismos, 
digan que España se rompe. 
 
No se rompe nada porque las Comunidades Autónomas gestionen, por 
ejemplo, más o menos porcentaje del IRPF.  
 
Y si no, que se lo digan a quienes en 1996 acordaron incrementar hasta el 30% 
el porcentaje de IRPF que gestionaban las comunidades autónomas, después 
de haberse opuesto con rotundidad a la gestión del 15% decidida por otro 
gobierno.  
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También entonces dijeron que España se rompía con el 15%, pero luego 
explicaron, sin que se les alterara el gesto, cómo se consolidaba su unidad con 
el 30% de cesión.  
 
Tercer mito. El mito de que todo ya estaba fijado en la Constitución, de 
que ya no había que hacer nada más, que España ya estaba forjada con hierro 
y que esa realidad era inmutable.  
 
Cuarto mito. El mito de que las relaciones de gobernabilidad se 
circunscriben al ejercicio de competencias de gestión y que éstas 
establecen relaciones de suma cero, de tal manera que se puede vaciar el 
Estado central a fuerza de traspasar competencias al Estado autonómico.  
 
Esto no es verdad. Gobernar es mucho más que gestionar servicios públicos. 
El Gobierno de España siempre tendrá que cumplir los dos grandes mandatos 
constitucionales de garantizar la igualdad entre españoles y la solidaridad 
interterritorial. Para ello necesita competencias y financiación.  
 
Pero, además, gobernar el mundo de la complejidad y la globalización es algo 
distinto a prestar servicios desde el Estado.  
 
Traspasar competencias desde el Estado central al Estado autonómico altera la 
manera en la que se debe ejercer el gobierno desde el centro, pero no reduce 
sus capacidades y necesidad.  
 
Por ejemplo: traspasar la gestión de hospitales no significa que el Gobierno no 
tenga espacio para hacer política sanitaria, además de coordinar el conjunto 
del sistema. 
 
Quinto mito: No hay modelo. Mito que dice que las reformas abordadas en 
esta legislatura se han adoptado a salto de mata, aceptando presiones 
contradictorias, sin saber hacia dónde se iba. 
 
Como en el cuento del rey desnudo, basta señalar en voz alta este mito para 
ver su absurdo. La Constitución es la que enmarca nuestro modelo desde hace 
años y también ahora.  
 
Pasado el tiempo y acumulándose las reformas, el resultado final de lo hecho 
responde al diseño anunciado por el Gobierno desde el inicio de la legislatura, 
tanto en el debate de investidura del Presidente como en mi primera 
comparecencia en la Comisión General de Autonomías del Senado. Otros son 
los que han mantenido un comportamiento errático y sin rumbo conocido. 
 
En resumen, la España autonómica no es, ni puede ser, algo estático. Cambia, 
evoluciona, crece y reclama nuevas soluciones.  
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Surgen problemas nuevos, como la inmigración o el cambio climático, y 
aparecen soluciones nuevas a problemas viejos, como los incendios forestales. 
Todo ello hace que las relaciones entre el Gobierno central y los gobiernos 
autonómicos sean dinámicas y permanentes. 
 
Política territorial del Gobierno socialista 
 
Situémonos ahora en abril de 2004. El debate sobre el avance y la mejora del 
Estado Autonómico estaba entonces más que planteado. Gobiernos, 
parlamentos y grupos parlamentarios autonómicos llevaban tiempo 
manifestando la necesidad de introducir cambios y reformas en nuestro modelo 
territorial. 
 
Era lógico que así fuera. Las comunidades autónomas estaban ya asentadas y 
sus instituciones reconocidas y arraigadas en la ciudadanía.  
 
El Estado Autonómico había entrado en una etapa de madurez. Y, de nuevo, la 
capacidad de decisión política influía muy directamente en ese proceso.  
 
La del Gobierno anterior había llevado a un clima de abierta desconfianza y 
confrontación institucional entre el Gobierno central y las comunidades 
autónomas.  
 
El Gobierno socialista tomó una primera decisión esencial: abordar con 
serenidad el debate, cuyas raíces, insisto, se habían ido tejiendo en las 
legislaturas anteriores.  
 
No negarlo, no poner pie en pared y resistirse a los cambios, no intentar frenar 
los procesos en marcha, sino hacerles frente para encontrar soluciones de 
manera ordenada.  
 
Afrontar los problemas sin ocultarlos ha sido línea de actuación de este 
Gobierno, con resultados ampliamente positivos para el país. 
 
Esa actitud nos permitió debatir en el lugar que corresponde, el Parlamento, la 
demanda planteada desde el País Vasco y rechazar la propuesta del Plan 
Ibarretxe por vulnerar la Constitución, al intentar trocear la soberanía popular 
sobre la que se basa todo nuestro marco democrático de convivencia. 
 
Y nos permitió también escuchar, atender y dar solución a las demandas de 
Cataluña, donde el órgano de máxima representación institucional y política, el 
Parlamento, aprobó una propuesta de nuevo estatuto de autonomía por 
abrumadora mayoría. 
 
Nos permitió abordar y culminar el mismo proceso con Valencia, Andalucía, 
Baleares y Aragón, y poner en marcha los procesos de cambio demandados 
por Canarias, Castilla y León y Castilla-La Mancha. 
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Todas ellas, repito, propuestas emanadas de las propias comunidades 
autónomas, pero corregidas, modificadas y orientadas por el Parlamento de la 
Nación. Todas ellas, insisto, canalizadas gracias al respeto institucional 
impulsado por el Gobierno.  
 
Me gustaría centrarme en este proceso de reformas estatutarias porque existe una 
lógica común subyacente a todas ellas que, a menudo, ha quedado oculta bajo el 
ruido, la furia y la descalificación que tanto han proliferado. 
 
Las reformas estatuarias 
 
Todos los Estatutos de nueva generación se convierten, por sus contenidos, en la 
auténtica norma institucional básica de la comunidad autónoma, superando la 
visión puramente orgánico-competencial de los anteriores. 
 
Estos nuevos Estatutos son plenamente acordes, por tanto, con lo que para ellos 
prevé el artículo 147.1 de la Constitución. 
 
Sus rasgos esenciales,  comunes a todos ellos y definidores del modelo 
autonómico, son los siguientes: 
  
 Los ciudadanos se sitúan en primer plano y refuerzan su condición de tales 

ante los poderes autonómicos.  
 
 Los Estatutos recogen, como algo natural, un triple ámbito de actuación de 

los poderes autonómicos: autonómico, estatal y europeo y la necesaria 
colaboración con los demás poderes para alcanzar fines de interés común. 

 
 Las comunidades autónomas tienen un nivel de autogobierno 

sustancialmente idéntico, que han incrementado dentro de las posibilidades 
del marco constitucional.  

 
 Los Estatutos se someten a la Constitución, que proporciona cohesión, 

integración y solidaridad al modelo.  
 
En definitiva, los Estatutos de nueva generación producen la apertura de las 
comunidades autónomas hacia los ciudadanos (derechos), hacia el Estado 
(cooperación y participación), hacia otras comunidades autónomas (cooperación 
horizontal), y hacia el exterior (Unión Europea y relaciones internacionales). 
 
Así, frente a las antiguas ideas de “autoafirmación competencial” frente al Estado 
y “autosuficiencia de cada comunidad autónoma” para ejercer sus competencias, 
los nuevos Estatutos establecen nuevos valores: “cultura participativa” y 
“relación constructiva con los demás poderes territoriales”.  
 
Es decir, la cooperación y la participación son el eje para que cada poder pueda 
cumplir eficazmente sus responsabilidades ante la sociedad. 
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Un breve repaso a los Estatutos sirve para comprobar la coherencia del modelo, 
cuya filosofía he expuesto. 
 
1. Los derechos y libertades estatutarias 
 
Todos los Estatutos incorporan, con mayor o menor extensión, un Título o 
Capítulo específico que establece los derechos y deberes estatutarios. ¿Qué 
derechos recogen los Estatutos?  
 
 Derechos nuevos, como los llamados de última generación (acceso a las 

nuevas tecnologías, medio ambiente seguro, dignidad en el proceso de la 
muerte o los derechos en las relaciones con la Administración). 

 
 Derechos sociales, que en la Constitución eran más bien principios rectores 

de la acción pública, se reconocen como tales y se refuerzan, atendiendo 
especialmente a los colectivos más vulnerables. Destaco el derecho a una 
renta mínima de ciudadanía. 

 
 El género y la igualdad entre hombres y mujeres reciben una atención 

especial: derecho a orientación sexual, protección contra la violencia de 
género, o conciliación entre la vida familiar y laboral. 

 
2. Clarificación competencial y ampliación del autogobierno 
 
Tres ideas esenciales sobre la reforma de los Estatutos en materia competencial, 
que están muy alejadas de la simplificación crítica a que he aludido hace un 
momento: 
 
 Primero, los Estatutos procuran una mayor clarificación competencial, 

mediante una regulación más precisa y detallada, de manera que las listas de 
materias, que antes se recogían sólo en tres o cuatro artículos, son sustituidas 
por artículos específicos para cada materia.  

 
 Segundo, las comunidades autónomas aumentan su nivel de autogobierno, 

asumiendo competencias que antes no tenían. Ante todo, porque lo permite la 
Constitución, es decir, porque no son competencias reservadas al Estado;  y 
es un incremento limitado en número, aunque relevante en alcance, como es el 
caso de los ferrocarriles intracomunitarios, la gestión de costas y playas, o la 
inmigración, en especial los permisos de trabajo. Se mantienen inalteradas las 
competencias que la Constitución reserva al Estado.  

 
 Tercero. Los Estatutos introducen una perspectiva nueva en materia 

competencial, la de promover la colaboración entre administraciones, 
respetando las competencias de cada una. En mi opinión, este es el criterio 
más innovador y de mayor alcance del modelo porque impregna las 
relaciones entre los poderes públicos. Difícilmente nadie podrá defender el 
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aislacionismo competencial en un mundo como el actual, en el que los asuntos 
públicos están siempre interrelacionados. 

3.  La reafirmación identitaria 
 
Los nuevos Estatutos han ofrecido a las comunidades autónomas una oportunidad 
para su reafirmación identitaria.  Esta reafirmación,  así como el desarrollo de 
los hechos diferenciales, es completamente consistente con nuestro modelo 
autonómico.  
 
No va contra ninguna institución; al contrario, se fundamenta en la plena 
incardinación de las comunidades autónomas en el marco constitucional, europeo 
e internacional, en los valores constitucionales y en el rechazo de la errónea 
equiparación de singularidad y diversidad con privilegio y desigualdad. 
 
4. La cooperación y la participación son los ejes del modelo autonómico 
 
Desde la implantación del Estado autonómico, los mecanismos de cooperación 
entre el Estado y las comunidades autónomas han ido incrementándose y 
fortaleciéndose. Pese a ello, aún tenemos un importante déficit de 
cooperación y participación en comparación con otros Estados 
descentralizados, que es preciso superar. 
 
Este es el eje vertebrador del modelo autonómico que propugnamos y que 
los Estatutos están recogiendo. 
 
Los nuevos Estatutos de Autonomía desempeñan un papel clave en este proceso 
(junto con la normativa estatal y los acuerdos Estado-CCAA). Todos ellos dedican 
una atención preferente a las relaciones de cooperación, tanto a nivel multilateral 
como bilateral, al tiempo que abren la vía, hasta ahora prácticamente inédita, de la 
participación autonómica en los órganos y en los procesos de toma de decisiones 
del Estado. 
 
Por resumir esta parte, antes de ir concluyendo. 
 
Primero, todas las reformas estatutarias aprobadas y en marcha tienen 
muchos puntos en común porque responden a un mismo momento del 
desarrollo estatutario.  
 
Con la excepción catalana, todas las demás han gozado del respaldo 
parlamentario del PP y no es correcto centrarlas sólo en la batalla competencial 
porque los nuevos estatutos son mucho más que eso.  
 
 
Además, cómo y quién gestiona un aeropuerto, por ejemplo, es discutible y 
existen muchas fórmulas posibles entre las que habrá que determinar la más 
eficaz. Pero situar en ello debates identitarios es un error. 
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Segundo, la confrontación catalana ha estado determinada por asuntos 
distintos al contenido de la norma.  
 
De hecho, no es casi hasta el final cuando el PP de Madrid se descuelga de la 
negociación, arrastrando con ello al PP catalán.  
 
La manera en que se ha planteado encuentra su explicación sólo en el desarrollo 
de una estrategia de oposición frontal al Gobierno de España decidida por el 
principal partido de la oposición y de la que no se ha excluido ni el 11-M ni la 
política antiterrorista.  
 
Incluso caer en la contradicción no ha sido problema. Por ejemplo, recoger firmas 
porque se decía que la reforma estatutaria era una reforma encubierta de la 
Constitución, y presentar un recurso de inconstitucionalidad que sólo puede 
resolverse, en caso de contradicción, manteniendo la Constitución y modificando 
el Estatuto. Es decir, en contra de lo dicho, la Constitución no quedaba reformada 
por el Estatuto. 
 
Tercero, entre las tareas pendientes para que funcione mejor lo que existe, 
se encuentra reforzar la cooperación entre administraciones, la participación 
de las comunidades en los asuntos del Estado y sus relaciones con el 
mundo local. 
 
Conclusiones 
 
Este es, en definitiva, el modelo propugnado por el PSOE y por el Gobierno; el 
modelo que han defendido los socialistas en los Parlamentos autonómicos, que 
estos Parlamentos autonómicos han incorporado en sus reformas estatutarias, y 
que las Cortes Generales han aprobado, con el respaldo del PP, salvo en 
Cataluña, y con el acuerdo ampliamente mayoritario de las demás fuerzas 
políticas. 
 
El modelo tiene tareas pendientes y debe completarse con los demás pilares. 
Les anuncio que, tras las elecciones municipales y autonómicas, el Gobierno 
impulsará la negociación para alcanzar un acuerdo político sobre el sistema de 
financiación.  
 
Igualmente reforzaremos los mecanismos de cooperación multilateral, 
incluyendo, entre otros, las conferencias sectoriales. 
 
Asimismo, consolidaremos la Conferencia de Presidentes, cuya creación ha 
representado un hito de esta legislatura en cooperación institucional, con la 
elaboración de un Reglamento. 
 
Finalmente, la reforma del Senado quedará pendiente ya que el principal partido 
de la oposición, cuya aportación es imprescindible, no parece interesado en 
colaborar para hacer posible el avance. 
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El Gobierno está plenamente convencido de que el esfuerzo ha valido la pena 
para España y para los españoles. Se ha abierto una nueva etapa para nuestro 
Estado Autonómico, con más democracia, más autogobierno, más derechos 
ciudadanos, más cooperación, y más cohesión y solidaridad. 
 
Una etapa que ha permitido explorar nuevas posibilidades en nuestra Constitución 
para organizar, todavía mejor, una convivencia plural. Y que fortalece la 
convicción de que con esta Constitución todavía se puede dar muchos pasos 
hacia delante en nuestro modelo territorial, como los ya mencionados y los 
propuestos por el Presidente del Gobierno en su discurso de investidura. 
 
Una etapa en la que hemos visto cómo nuevos nacionalismos periféricos se han 
querido sumar al esfuerzo colectivo de gobernar España, más allá de la defensa 
estricta de sus nacionalidades.  
 
Los españoles teníamos ya la constancia de que nacionalismos como PNV y CIU 
estaban dispuestos a compartir la tarea común de gobernar España, apoyando al 
Gobierno de turno en cada momento. Lo han hecho con el PSOE y lo han hecho 
con el PP.  
 
Ahora, en esta legislatura, por primera vez, otros nacionalismos (de izquierda) -
como ERC y BNG, entre otros- han dado ese paso de contribuir no sólo a la 
defensa de sus particularidades, sino de apoyar y participar en lo común de 
España más allá de sus territorios de origen. Este hito histórico merece 
reconocerse y debería llevar a atemperar determinadas reacciones excesivas de 
una parte del nacionalismo español de derechas. 
   
Esta es la España de hoy. Una España que progresa y avanza, no que agita una 
bandera como patrimonio de un pensamiento excluyente. La España de verdad es 
otra y esa es la que quieren la mayoría de los españoles, en todos sus territorios y 
no sólo en una parte del Madrid oficial. 
 
Una España en la que siga mereciendo la pena vivir y por la que siga valiendo la 
pena esforzarse y trabajar. A ello les convoco. Muchas gracias. 


